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 DISPENSACIÓN Y ATENCIÓN FARMACÉUTICA 
          A PACIENTES EXTERNOS – H. U. La Paz 

Tlfnos: 917277072 ó 912071641 
Mail: pacext.hulp@salud.madrid.org 

Blog : attfarmaceuticahulp.wordpress.com 
 
 

  

 
TRALOKINUMAB (ADTRALZA ®) 

 
➢ ¿Qué es y para qué se utiliza?  

Adtralza ® es un fármaco indicado en el 
tratamiento de la dermatitis atópica 
moderada-grave. Puede emplearse solo o en 
combinación con corticoides por vía tópica 
(sobre la piel). 
 

➢ ¿Cómo se administra? 
La pauta posológica consta de una dosis 
inicial de 600 mg (2 plumas de 300 mg), 
seguida de una segunda dosis de 300 mg (1 
pluma de 300 mg) cada dos semanas. Se administra por vía subcutánea.  
 
La pluma no se debe agitar. Tras sacarla de la nevera, es recomendable esperar al menos 
30 minutos antes de la inyección para que se atempere, con objeto de reducir las molestias y 
el dolor en la administración. 
 
La zona de inyección se debe alternar en cada dosis, no administrándose nunca sobre piel 
sensible, dañada o con cicatrices. Se debe limpiar la zona de inyección elegida con una toallita 
impregnada en alcohol. En el caso de la primera dosis, las 2 inyecciones se deben administrar 
en zonas distintas del cuerpo. Se puede administrar en el muslo, en el abdomen (siempre 
separado del ombligo) o en la parte superior del brazo, administrando siempre la dosis 
completa. Deseche siempre la pluma y los capuchones usados tras la administración.  
 
Si se olvida una dosis, debe administrarse tan pronto como lo recuerde, continuando el resto 
de las inyecciones en el horario habitual. 
 

 
 

➢ Precauciones: 

HOJA DE INFORMACIÓN AL PACIENTE 

1. Lavarse las manos y 
desinfectar la zona de 
inyección con alcohol y dejar 
secar. 

2. Colocar la pluma en ángulo de 
90º sobre la zona de inyección. 

3. Descargar la dosis durante 15 
segundos y esperar 5 
segundos más. 

4. Retirar la pluma, comprobar 
que está descargada y 
desecharla en un contenedor 
de objetos punzantes. 
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○ Se recomienda completar el calendario vacunal antes de iniciar el tratamiento. 
No deben administrarse al mismo tiempo vacunas con microorganismos vivos 
o atenuados (ej: fiebre amarilla o triple vírica). 

○ No está recomendado su empleo durante el embarazo. 
 

➢ ¿Qué efectos secundarios pueden aparecer? 
Como con todos los medicamentos, es posible que con este fármaco aparezcan posibles 
efectos secundarios, aunque no en todas las personas.  
 
Las reacciones adversas que aparecen muy frecuentemente son las infecciones del tracto 
respiratorio superior. Frecuentemente pueden aparecer enrojecimiento, dolor e hinchazón en 
la zona de inyección, además de picor de ojos y conjuntivitis. 
 

➢ Conservación: 
Las plumas se deben conservar en nevera (2-8ºC), conservando el embalaje original para 
proteger de la luz. Si fuese necesario, las plumas pueden conservarse a temperatura 
ambiente (25ºC) durante un máximo de 14 días, siempre y cuando se encuentre dentro del 
periodo de caducidad. Se debe mantener la medicación fuera de la vista y del alcance de los 
niños. 

➢ Contacto 

Deberá dirigirse al Servicio de Farmacia (Sección Atención farmacéutica y Dispensación a 
Pacientes Externos) con la receta correspondiente firmada por el especialista y la tarjeta 
sanitaria. 

Si tiene alguna duda respecto al medicamento puede contactar con Farmacia en el teléfono: 
917277072 o 912071641 o por mail: pacext.hulp@salud.madrid.org 

Horario de atención a Pacientes Externos: 

Lunes-Viernes: 8:30-14.45h y de 15.30-17.00h 

➢ Recuerde: 

Tome su medicamento exactamente como le ha indicado su médico. 

Informe a su médico o farmacéutico si está tomando o ha tomado recientemente otros 
medicamentos, incluso los adquiridos sin receta. 

Conserve sus medicamentos, siempre que sea posible, en su envase original. 

Devuelva la medicación no utilizada a la farmacia del hospital. 


